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pagados de los réditos que el mismo capital habia producido desde el dia 
de la donacion hasta las fechas respectivamente en que se otorgaron las es
cI'ituras mencionadas. A todas las imputaciones de la contraria, me limito 
á oponer este hecho, desnudo, y absteuiérldome de hacer ninguna especie 
de comentarios y de deducir consecuencias de niugun género; las reservo 
á los hombres de buen juicio y que tengan un corazon bien formado. Úni
camente apuntaré dos fechas: en Febrero de 1864 recibia D. Tiburcio 
Icazbalceta el saldo de la parte que le tocó en la donacion hecha por el 
SI'. D. Eusebio GarCÍa, y en Julio siguiente entablaba contra sus herede
ros la demanda sobre nulidad de la venta de las haciendas de Tenango y 
San Ignacio, y ranchos anexos, usando del estilo injurioso que puede verse 
en sus escritos. 

Una demanda tan temeraria como la de D. Tiburcio Icazbalceta no po
dia menos que acabar con un pedimento absurdo: la contraria pide que 
declarada la nulidad de la venta de las haciendas, vuelvan las cosas al estado 
que tenian en 22 de Mayo de 1850, esto es, se nombrará depositario admi
nistrador de los hienes, y un síndico del Concurso para la secuela y tra
mitacion de este, y se declarará parte en el negocio á D. Tiburcio Icaz
balceta por sí y como cesionario de su hermano D. Manuel. Un concurso 
no puede formarse sino por la ocurrencia de tres acreedores por lo menos, 
que forman entre sí un pleito en que litigan sobre la preferencia de sus 
créditos. Todos los acreedores que formaron el Concurso de D. Nicolás 
lcazbalceta fueron ya pagados con el precio en que se vendieron las ha
ciendas, por lo que en el supuesto que se finge la contraria, no habria mas 
que un solo acreedor, que seria mi parte, por el precio que pagó; de ma
nera que no se concibe la posibilidad de esa resurreccion del ConcUl'so que 
solicita D. Tihurcio, el cual olvida tambien, que ya fuese que se declarase 
nula la venta de las haciendas, ó que se rescindiese por el remedio de la 
restitucion in integrum, tenia él que comenzar por devolver el.precio, las 
expensas útiles y necesarias, el valor de las mejoras, etc., y mientras no 
lo hiciese, no tendria derecho para sacar las fincas de poder de mi parte. 
Á la verdad que será muy difícil encontrar un extravío y confusion de ideas 
semejantes á las de la contraria. 

Por las razones expuestas, pido á este Tribunal se sirva absolver á mi 
parte de la demanda, y declarar que no fué nula la venta de las hacien
das de Tenango y San Ignacio, y ranchos anexos, que no procede tampoco el 
remedio de la restitucion in integrmn, intentado subsidiariamente por D. Ti
burcio lcazbalceta, condenando á este al pago de todas las costas legalmente 
causadas en este juicio, por la tell1cridad con que lo ha promovido. 

l\léxico, Febrero 22 de 1867. 
LIC. JUAN B. ALAMAN. 
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